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D¡ana Waleska Florentino Cuevas de Maza.iegos
D¡rectora Genenl '

Direcc¡ón Gen€ral Admin¡strativa
M¡nisterio de Energía y Minas

Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020,6-2020,7-2020 y 8-2020 9-2020 del pres¡dente de la Repúbl¡ca y

Decretos 8-2020, 9-2020,l2-202O , aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020,9-2020,2t-2020 V 22-2020
del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad Pública en todo el terr¡torio
nacionalcomo consecuencia del pron unciam iento de la Organización Mundialde la Salud de la ep¡demia de coronavirus
COVID¡9 como emergencia de salud pública dé importancia intemacional y del Plan para la Prevención, Contención
y Respuesla a c¿sos de coronav¡rus (COVID-1g) en Guatemala del M¡n¡sterio de Salud Pública y As¡stenc¡a Social.

De conformidad con las disposiciones pres¡denciales en caso de calamidad pública y óúenes para el estncto
cumplimiento, sus modificaciones y ampl¡aciones de fecha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, 5, 14 y 28 de junio del
2020.'Se estab¡ecen prohib¡ciones éntreellasi

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependenc¡as delEstado, asícomo en elSecto¡ Privado por
el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. P.es¡denc¡a de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gobiemo, asf como el personal que determinen cada una de las
autoridades superiofes de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-lVlEM-APM-005-2020, DS-l\4E|\4-APl/-007-2020, DS-l\4EM-APl\4-009-2020, el
Ministrode Energia y Minasen atención a las dispos¡c¡ones pres¡denciales emite ¡as disposiciones internas que deberán
ser acatadas por todo e¡ personal que integra esta Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al
pefsonal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde
casa facilitando ¡os insumos nécesados.

Las d¡sposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técn¡cos y profes¡onales con cárgo al reñglón
presupuestario 029 "otras rcmunerac¡ones de personal temporal', pactadas entre los distintos contratistas y el Ministerio
de Ene|gfa y Minas.

Por fo que ¡as actividades realizadas confomg a lo estipulado en el Contrato Número Aé-146-2020 de prestac¡ón de

serv¡cios PROFESIONALESiNDIUDUALES EN GE T ERA! tueron realizadas conforme ¡as d¡sposiciones anteriores,
por lo que las m¡smas se real¡zaron tanto en las inshlaciones del Ministerio de Energia y M¡nas, así como fuera de
e as



Por elte me!io me dirijo a usted con el propós¡to de 9ar cumpl¡miento ala Cláusula octava del contrato Número Ac.

1/$12020, éelebrado entre la DlREcoÓN GENERA! ADMINISTRAnVa del Ministerio de Energía y Minas y m¡ persona

para la prestac¡ón de serv¡c¡os PiOFESI0 AIES lf\lDlVlDUALES El{ GENI¡AI bajo el reqglón 029, me permito presentar

ellnlorme Mensualde activ¡dades desarrolladas en elperíodo del 01 
-al 

31 de Julio de 2020.

Sé detallan Actlvldades a contlnuac¡ón:

A86o.ar en ol anál¡s¡6 de loa exped¡ent6 que ¡ng|ssan a la Un¡dad de Recu¡sos Humanos paña su corecto
dlllgenc¡am¡ento

. Se analizaron una serie de exped¡entes para los cuales de acuerdo con las activ¡dades y ptocesos fueron
kasladados a las áreag para eltrámite de este.

Ase3orar en el anál¡sis y actuslización de rrglamentos, nomativaa, procesos y pfocedim¡entoe de Recursos
Humanos

. Analizó y se real¡zaron mod¡ficaciones al Manual de Procedimientos de la Unidad de Recursos Humanos del
MinistErio de Energla y Minas, aprobado por acuerdo M¡n¡sterial 41s'2018.

. Se verficó el cumpl¡miento de lo antes menc¡onado de acuerdo con las funciones que realic¿ el pe¡sonal
actualmente.

A3e3or¿r en la glaborac¡ón de pfocesoo d9 cont¡atac¡ón de recursoa hümanos, id€nt¡f¡c¡ndo que los mismog
potmitan cumplir con todas laa leyes y normas aplicabl€s

. Se real¡zó las modifcaciones de l€s propuestas presentadas acerc¿r de los procesos relacionados a l€
Contratación, recisión y pago relac¡onados a las contEtaciones del personal bajo el reglón pregupuestarios 029
"Obas Remuneraciones de personal temporal', planteadas por ¡a Jefatura de Recursos Humanos.

Aaoaorar en la fsalización d6 procesos de conttatación d6 8erv¡c¡Gtécn¡cos y profe3¡onales, para el adecuado
cumplim¡onto de ¡oa plazos, asi como la adecuada integración ds los expediontes derivados de dichas
conthlac¡onog

Se realizó la verific€ción de la documenhc¡ón que conforman los exped¡entes de las contralaciones real¡zadas
durante el mes de mayo bajo el renglón presupuestario 029 'Otras RemuneÉciones de perconal temporal".
Se modificaron los formatos propuestos de acuerdo c¡n el cumplimento adecuado de las leyes y regulaciones
acruates.

I Aeeoonr para et ecfabbc¡mlento de conlrolg€ adminbtratlvos que p€mitan a la Unidad de Récu6os Humanoa
gaEntizar el cumpl¡m¡ento dg la6 leye€, y nomativaa Inloanaa

. Se verifico los controles relacionados a las publicac¡ones de la documentación en el sistema de Contfa¡orla
General de Cuentas y en el Sistema de GUATECOMPRAS.

. Se establecieron nuevos formatos de acuerdo con el cumplim¡ento de las leyes, y normaüvas ¡ntemas para la
contratac¡ón del personal bajo el renglón presupuestar¡o 029 "Obas Remunerac¡ones de personal Temporal'.

Aceaorar en ol doa¡r¡ollo de Ingt¡umerto8 para manton€f un control adecuado del prssupueEto de aalar¡os.

. Se verif¡caron junto al subdirectoa del área los controles que aclualmente s€ manejan para el adecuado
presupuesto de salaios en la un¡dad de recursos humano6.

A8esorar en ol anális¡s y opinión de sollcliudes de información públlca felacionada con

. Se respondieron en los plazos establecidos a favés de providenc¡as las sol¡citudes
relac¡onadas aláÉa de recursos humanos durante e¡ mes de iulio.
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Asesorar en el anál¡sis de 106 exped¡entG de cont¡atac¡ón en todos los rcnglones gonorados por la un¡dad de
' Recufaoa Humanos;

. Se recibieron, ver¡ficaron y analizaron los expedientes de procesos de continuidad de las contratac¡ones del
personal bajo elrenglón presupuegtario 029'Otras Remune¡aciones de Personal Temporal".

Asesorar para el deaarfollg de ¡nstumgntos de carácter lnd¡cativo que tac¡liúen las activ¡dades de formulación,
gestión yro e¡ecución de recursos pr€supuestar¡og y financ¡e¡os para los procesos de adn¡nistración de
salar¡oa,

. Se asesoro en el desarrollo de instrumentos de carácter ind¡cativos que permiten la facilidad en las act¡v¡dades
de formulac¡ón, gesüón y/o ejecución de ¡ecursos presupuestarios y fnancieros.

As6orar para la formulación y el segulmiento de loa recursos presupuestar¡os de la Un¡dad de Recu6os
Humanos

. Se asesoro al subdirector con relación a la formulación y seguimiento relacionados a la pfogramac¡ón de cuota
financiera del mes de jul¡o, para un mejor manejo de los controles actuales presupuesiarios del área de recu¡sos
humanos.

Ol¡as act¡vidades que sean requer¡da8 por la Un¡dad de Recursos Humanos o el D6pacho Superio.

. Se realizaron otras act¡v¡dades requeridas por la Dkecc¡ón de recursos humanos que forman Darte de
solicitudes externas hacia la d¡recc¡ón (Apoyo en la real¡zac¡ón de Convenios y Dtctámenes concernientes al
área de Recursos Humanos)

El contratlEta para el cumpl¡m¡ento de los téminos de referenc¡a debe.á ut¡lizar todas las he.ram¡entas
¡nformát¡cas necesar¡a8 implementadas en oste Ministor¡o, para lo8 pfocedimientos de control intemo.

. Para llevara cabo el cumplimiento de los proced¡m¡entos internos se ut¡lizaron las herramientas de informáticas
necesar¡as las cuales son implementadas en la Unidad de Recursos Humanos del Min¡ste¡¡o de Energla y
Minas.
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